
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira, 10 de septiembre de 2020. Al Despacho 
del señor Juez las presentes diligencias para resolver, informando que mediante 
Auto del 21 de julio de 2020 inadvertidamente se ordenó la notificación personal 
de los demandados cuando la demandante había manifestado en su escrito que 
desconocía su domicilio, residencia o lugar para ubicarlos. Así mismo, se consultó 
la página del ADRES y se observa que la señora Martha Cecilia Campo falleció. 
 

 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
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 Atendiendo el informe secretarial que antecede, 
efectivamente se advierte que en la demanda se manifestó desconocer el 
paradero de los demandados, por lo que se solicitó su emplazamiento. 
 
 En aras de garantizar el derecho a la defensa y al debido 
proceso de los aquí demandados, este Juzgado, de oficio, consultó la página del 
ADRES – ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, observándose que la señora MARTHA 
CECILIA CAMPO, con cédula de ciudadanía No. 34.555.029, falleció. 
 
 Por tal razón, se requerirá al demandante para que en el 
término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este proveído, allegue el 
respectivo certificado de defunción de la señora Martha Cecilia Campo. 
 
 Ahora bien, respecto de los señores GERSON JAIR 
CAMPO y SHIRLEY ELYANA MORANTES CAMPO, teniendo en cuenta que no 
fue posible obtener información sobre su EPS, se ordenará su emplazamiento en 
la forma prevista en el artículo 10° del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, 
mediante la anotación en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
 En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

 1-. REQUERIR al demandante CARLOS OMAR AGUDELO 
ZAPATA para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de 
este proveído, allegue el respectivo certificado de defunción de la señora Martha 
Cecilia Campo. 
 
 2-. ORDENAR el emplazamiento de los señores GERSON 
JAIR CAMPO y SHIRLEY ELYANA MORANTES CAMPO, en la forma prevista 



en el art. 10° del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, mediante la 
anotación en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.   
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ,  

 
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 


